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Artículo segu;ndo.-EI importe líquido de dicha enajenación
habrá de ser empleado por RENFE en atendéra las necesidades
urgentes de la Red de los Ferrocarriles Españoles.

As! lo aispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a dos de noviembre de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRE7'D 3136/11)72, de 2-de noviembre. por elq.ue
se accede a la reversiónso!icitt:tM Po" el. ~il:nta
miento· de El 130squs lCádiz),de la. finc4 den.Dmi~
nada..,Peft.ól1 de la Zorra»,dQnaclaaJ EstadotJaT(l
la construcción de una casa-cuartel de la Guqrdia
Civil.

El Ayuntamiento de El Bosque (CadizJ-donó ál- Estaijó ul';la
parcela -de terreno denominada .Peñón de}a _ZOrra.. , de una
extensión superficial de _mil doscientos metros cuadrado:S 'q'lje
linda: Al Norte, herederos de Francisto QJmoDí~, Y' a,i~'~r,
Este y Oeste, con don Rafael Castellanos Nidie:z;

La indicada parcela, que fué' actlptadaJJOr El~htura.pública
fecha. diecipueve de febrero de mil novectentossesenta"s~(:ed,ió
con el Jiu de construir en ella un ei3ifjclo: para,caSf.~".cutU'ttll:t:le
la Guardia Civil. Al no haber sido dEl8t1naCltl, _a~.tchofifi,la..Dt ..
rección. General de la Guardia Civil no oponé ip.corI""EmiE~Ilte
a que revierta al Patrimonio Municipal.

En cumplimiento de lo dispuestbeu el artículo seiscientos
cuarenta y siete del Código CivU. a proOlwsta ,d~~l Mini~trode

J¡acicnda y previa deliberaci6n qel Consejo de' ,'Mínisuos- en su
reunión del día veintisiete de octubre de mil novecient(;s seten
ta y dos,

DISPONGO,

Artículo primero,-Se accede a la reversión al Ay,unta:rniento
de El Bosque (Cádiz) de la parcela de teifeno'quefllé' dollad$
por dicha Corporación y areptadapor escritun,,:p'ÍlbUC~!3e:JHe~
cinueve de febrero de mil novecie-ntos·sese.nta•. C9n ·el·.fi1l, de
construir sobre ella un edificio para· casa-cU$rteLdelaG-~átdia
Civil, por no haberse llevado a efecto ·laconstr:ucciónindica.éla.
en la. mencionada parcela.

Artículo segundo~-Se autoriza al Delegado de Hadendlil .en
Cádiz para que en nombre y representación del EstAdo ol;()rgue
la escritura' pública. dereversió~, en .1a que se'hará CQnstar-la
formal declaración del Ayuntamiento· 41 qUe revi~rtenlos·bi~
nes, de que ,con la entrega y recepción deégto~ú;ltimo$el1;1,B
situación de hecho y de der-echo en que .actualmente se ~nCl1Eln~
tran, considera enteramente satisfechos sus. de.rec;hos, sin que
tenga que reclamar nada ante el Estado por ningún concepto
derivado o relacionado con la donación, conservación y reversión
de aquéllos y de que setán de su exclusivo carg(Ltodós los gas~
tos a que dé lugar la reversión y la escritul'apúblicaen q\,1S
se formalice. '

Artículo tercero......::.Por el Ministerio de Hacienda', a través de
la Djrección General del Patrimonio del Estado, se Uevaráná
cabo los trámites conducentes a. la efectiVidad de cuanto se
dispone en el presente Decreto.

Así lo dispongo por e'1 presente Decreto dado en Madrid
a dos de noviembre de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El MInistro de Hacienda.
ALBFlno MONH.EAL LUQUE

DEcnETO 3137/1972. de 2 de noviembre, por el (!lL?
se accede a la reversión $olicitadripcr el AyunJ:-'1
miento de Campanario (BadafntJ del sobran.tefi,;
un .solar donado al Estado oarala construcción
de una, casa-cuartel para la GuardfaCivil"

El ~yuntamfentode Campanario <Badajoz) donó al Estado un
Bolar SIto en dIcho término municipal Con una extensión SUDare
fic:ial de do.s ~il dosdE;nt?s sesenta nletros tua(jr"ado5.>en efpa~
r~le ,de Ma)adllIa. La mC!lCada finca fué aceptada por escritura
publIca. de fecha catorce de mayo de mil nóvecientoscin.cuentu
y nueve y se donó con el fin de construir eneHa ulla cfísa-'c-uar;
tel para la Guardia Civil, y habiendo res.uJtadQsobrantes de,s
sol~res, uno a la parte ~~echa ent.rando Y otro !). Japart:eiz
q.Ulerda. con una superfIcIe total de ambos doquinie-nws'vei;u.
tldós coma noventa metros cuadrados, el referido AYUlltaI1liento
solicita la reversión de los mismos para cons:t:ruir,:a bada' ]-aQo
del cuartel una calle.

Dicha, finca figura inscrita en el Registro dé la Propiédad
8 favor del Estado al tomo sejsdentús seMuta. y nu-eve, libro ci,en~
to cuarenta y cinco, folio ochenta y tres finca' número diez 'mil
ciento treinta, inscripción se¡¡und8. '

, C~pl~endo]o dispuesto en el, artículono:venta ,y siete' del Re
glamelltodeBienesde las' Entidades Locales de veintisiete de
mayo' de mil novecientos' cincuenta: y cinco:

A propuesta, del Ministro de. Haciend:a y previa deliberaCión
del COllsé!o·de Ministros en ,su reun.ión del díá veintisiete de
ottubrede mil novecientos setenta y dos;

DISPONGO,

Artítul0·primero.-Se accede a la. reversión .al Ayuntamiento
de Campanario Wadajotl de,dos.so}aressobrantes, de! que fué
dqnado por dichaCo-rpol1.\(i6n·y ·aceptado· p<rr'escritura pública
de .. catorce d~·maya da mil, nOVf3Cieptos cinquentay n:ueve. sitos
en término ml.micipal d~Campanario:,(.Im.dájoZ}.en el paraje
tvIajádilla, .fi,n-cu·· denominada ' ..Perrera",' y ¡;¡Ituada en ·laparte
izquierda y. derecha delcua¡;telde la' GU,at'd-ia Civil ,q.ue a con
tinuación·. se:describe: Primersolarj .lilldª~ Norte, con ·propiedad
del Ayuntamiento; Sllr.~rreteta'Campanatio--'Quintan.aSerena:
Este. ·vía puPlica,y Oeste-,'cuartel, de la G:l;l.~rdia Civil, con ·sie
te metros :dE!.:ancho por treinta, y. Síew. .C()ma: .cuarenta de largo
el de la parte derecha, lo que arrola una..sUPé.r1'ície de doscientos
sesenta y uno .coma. 9chenta metros cuadrados. ,Segundo solar,
linda: ,Norte,cuarte-ld-ela,CuafdiaCívil;·~qI'¡.,solarde doña Jo
~aGómez $:rava; :Este~,carretf.l'r&Ca.mpanaJ1O:'"Quintana-Serena,

, C9ttsietemet:rosde anchoportteínta,;vsiet~cQmatreintametros
<le: -largo en: la parté izquierda, lo quea~iauna,superficie de
dosde'nto$ Sf3;$enta y. uno: coma diez metros 'cuadrados; los re
feridos dosso-lares tjenenllfitl ..superfide ,de quinientos veintidós
c:oJn~tlovel1tallletroscuadn:tdósy han·resultado sobrantes de
lafintaQ.\ie,,:fué d.onada para la construpción del m6ncion~do
cÍ;Ial'tel del$ 'Guardia CivUYQ,ueseránctestinadosa construir
en' cada ladO', del', citadoc.uarteluna caBe;

ArtípIJt:~.:segundo,~Se:~litClrizaal' Delegad() de Hacienda de
B-a,da,j,02Par4;'{lUe, en nombre .yreprElsentac.iQn del Estatlo. otor
,gue laoscriturapúbl¡Ca'de,reye-rsi:ón;,enJ",9ue se, hará- constar
fo:rmal decbrtación del Ayunta.miento lit. quie.l( revierten 10$ bie
nes,dequl!J:..:,cop la,6n.Ü'egayrec-epcíón:,qe'estQs últimos en la
situación de ,hecho ,y',de'derechoen que,~tuahnente.. se· encueri
t:ran~ consi(:l(rr,aell~e.tament~·sa:tisfechos,sus' .derwl1os, sin que
teIl.ga nada que reclamarcontfl;iel Est,ac.(qpOr: ningünconcepto
derivado o.re1!icío;nado coh 1&4í)nacióJ)' conservación y rever
sj;:(mde aquélydel!{ue-setánde suexqlusivooargo todos los
gastos de la reversión y la escritura pública anque se forma
licen.

Artículo tercero.-Por el Mintste-rio deHl;ldeilda. a 'través de
'la Direcdóll:GfJneraJ del ;Patr:itnoni(). tIel Estado, se nevarán a
c,abolos 'tr'~rnites conducentes; a la ef~ctividad de cuanto se
<iispone en elol)1"esco.te pecret(l.

Así lo d.~spi:m'go por el. presente DeCreto;, ,dado en Madrid
a dos de noviembre de ron novecientos SE}úmtay dos.

FRANCISCO FRANCO

El Mini5tro de Hacienda.
ALBE:lno MONnEAL LUQUE

RE801.UC¡ON del Servicio Nacional de Loterías por.
la que se transcribe la lista oficial de las extrac
ciones reaU:«Ldasy de los números Que.; han rp
slJ,ltada pnUniados en éadaunade- la-s series' de
qu~ co~sta'-el sorteoc:eJeb.nuio en Madrid el día
15 de nov¿embrede 1972,

1 premio de 2.500.000 p~setf.\S para el bm~te número 70891

Vendido €in Madrid. Córdob$';Mataró. Bil-
bao; Benidorm, La Línea de la Concepción
y Bar<:eJona.

2 aproximaciones de 65.000 pesetas cada una,
patá los bHletes números 70890 y 70892,

99 centenas· de s~900p~etas -cada Una, para los
bUletes nÚmer.os·. 70001 al 70900, ambos inclu
sive .. fexteptoel 708911.

799 premios de 5,000- pe!)etas~ad.a Uno. para, ·105
biUetes .terminados como· -el prim~r premio en 91

7,999 r-eJntegros'de 500pe-setas cada uno, para los
billetes terminados como el primer premio en 1

premio do 1.500.000 pee:etas parSl el· billete número 23J80

Vendido en Huelva, Granollers, Madrid. Ali~

can tú, Sevilla, Lora del Río, Valladolid y
GIjón

2 apToxíniacicnes de 30.000 PeSetas cada una,
para Jos bilIetes'nú1l).eroS 23579 ,Y 23581,

99 cenbmas de 5~-OOO'PeS:étas.cada, una, para Jo!>
billetes numetos· 23501 .al 2S600; 1J,mbos inclu
sive texceptoel235B()J.

1 p-remio· -d~¡ SOQ.OOO pesetas para él billete nÚIYl;ero 60582

Vendido en Bilbao,

.1


